
                                                                   
Concejo Municipal de Villa Ocampo  

concejovocampo@gmail.com 
http://www.hcdvillaocampo.gob.ar 
Pbro. Tibaldo Nº 1222 - C P 3580 

Villa Ocampo – Santa Fe-Telefax 03482 – 467970 

 

  

PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (20/08/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 
 Información complementaria al Proyecto de Ordenanza Nº 925/25, relativo a la 

recepción del Segundo Anticipo Financiero para la terminación de 15 Viviendas.  
Tomado conocimiento en su oportunidad, se incorporó al expediente conformado.  
 

 Respuestas a pedidos de informes relacionados con: 
a. la prestación del servicio atmosférico; 
b. la obra “Construcción de Alcantarilla sobre el canal El Manolo-Camino 

Comunal Nº 14”; y, 
c. la asistencia y asesoramiento que está brindando la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor (OMIC) a los usuarios del servicio de energía 
eléctrica para que puedan acceder a sus facturas.  

Tomado conocimiento, se adjuntaron a los instrumentos a través de las cuales se 
elevaron los pedidos.  

 

 De la secretaria de Cultura y Comunicación, Maricel Corgniali, informando respecto de 
la organización de la PRIMERA EDICIÓN DEL FESTIVAL DE CHAMAMÉ DEL 

JAAUKANIGÁS, a desarrollarse el sábado 13 de septiembre en nuestra ciudad.  
 

 De la directora del CAF “Juan Pablo II”, Daina Ramírez, poniendo en conocimiento del 

Cuerpo que ese espacio de promoción de derechos, cuidado y acompañamiento integral 
de la niñez y las familias, dependiente de la Municipalidad, en el mes de octubre cumplirá 
40 años de vida y presencia activa en la comunidad. 

 

o NOTAS RECIBIDAS 
 

 De la Dirección del I.S.P.I. Nº 9094 “Gral. Manuel Obligado”, invitando al acto de 
apertura del 13º Congreso de Educación previsto para este viernes 22 de agosto a las 
19:00 horas. 
 

 Del Ministerio de Salud de la Nación, adjuntando la respuesta enviada al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la ANDIS a raíz de la Resolución Nº 04/25 emitida por este Concejo; 
herramienta a través de la cual se solicitó la inmediata restitución del servicio de 
transporte para personas con discapacidad en el marco del Programa “Incluir Salud”, y la 
regularización de los pagos adeudados a transportistas y prestadores de servicios 
terapéuticos, educativos y de rehabilitación. 
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o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 

 Del Bloque UNIDOS:  
 

a. PROYECTOS DE MINUTAS para solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal: 

1. Disponga, a través de la Secretaría que corresponda, el acondicionamiento de 

las calles de calzada natural del barrio Isleta Centro, así como la instalación 

o reposición del alumbrado público y la ejecución de trabajos de limpieza, 

reparación y mantenimiento del sistema de desagües pluviales.  

2. La realización de un relevamiento inmediato de los sectores con deficiencia 

de iluminación en los barrios Oeste y Cáritas para, luego, proceder a la 

instalación o reparación de las farolas. 

Esgrimidos los fundamentos y puestos a consideración, ambos fueron 

aprobados por unanimidad de los presentes (MINUTAS DE COMUNICACIÓN 

Nº 63/25 y Nº 64/25, respectivamente).  

b. PROYECTO DE ORDENANZA 

para crear el “Programa Anual de 

Servicios Públicos” con el fin de 

estipular cronogramas semestrales 

de trabajos sistemáticos inherentes 

a la contraprestación de las Tasas 

General de Inmuebles y Rural. 

Dados a conocer sus alcances, fue 

remitido a la repartición interna 

afín para su posterior análisis.  

 

 Del Bloque UNIÓN POR LA PATRIA:  
 

a. PROYECTOS para reiterar los PEDIDOS DE INFORMES sobre: 

1. La política de administración de terrenos con destino a la construcción de 

viviendas (requerimientos para las familias aspirantes, lotes entregados desde la 

asunción de la actual gestión y disponibles a la fecha), en el marco de lo 

dispuesto por la ordenanza que regula el Banco de Tierras Municipal; y, 

2. La obra de remodelación de la sede del SIES 107 (convenios firmados y actos 

administrativos consecuentes; recursos ingresados a las arcas municipales, 

afectación de los mismos y rendición). 

Vertidos los argumentos, se transformaron en PEDIDOS DE INFORMES Nº 

23/25 y Nº 24/25, con la anuencia de todos los presentes.  

b. PROYECTO DE RESOLUCIÓN para requerir al Poder Ejecutivo Provincial que:       
 Arbitre los medios necesarios para garantizar la plena cobertura de las 

prestaciones del IAPOS, resolviendo los conflictos con los prestadores de 

servicios de salud;  
 Reclame la revisión y suspensión de los últimos aumentos en los bonos, 

copagos y el Servicio Complementario, buscando un equilibrio que no 

comprometa la economía de las familias; 

 Refuerce los mecanismos de control para erradicar el cobro de "plus" médico y 
sancione de manera ejemplar a quienes incurran en esta práctica; y, 

 Habilite un canal de diálogo, con los representantes de los afiliados y las 
organizaciones gremiales, para construir soluciones conjuntas y sostenibles a 
largo plazo. 
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Expuestos los motivos que impulsaron su presentación, fue tratado sobre tablas. 
Consensuadas algunas modificaciones, se puso a consideración resultando 
aprobado como RESOLUCIÓN Nº 10/25. 

o DESPACHOS DE LAS COMISIONES 

 

 De la COMISIÓN DE PRESUPUESTO, HACIENDA Y FINANZAS-DESPACHO Nº 
05/25: Dictamen favorable, por unanimidad, al Proyecto de Ordenanza Nº 925/25 
del DEM que contempla autorizar al intendente Cristian Marega a recibir, de la 
Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo, una partida de $ 64.000.000 
correspondiente al Segundo Anticipo Financiero con destino a la obra 
“Terminación de 15 Viviendas-Demanda Global-Administración Comunal”, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 2090/25 del Ministerio de Obras Públicas 
de la Provincia.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad de los presentes como 

ORDENANZA Nº 1773/25.  

                                       

o MOCIONES VERBALES 

 

 A raíz de reclamos de vecinos:  

 María Belén Zoloaga sugirió requerir tareas de acondicionamiento de 
las arterias de calzada natural del barrio Ocampo Samanés, priorizando 
el tramo de la calle Belgrano entre Maipú y Samanés; y,  
 

 Andrea Cracogna propuso insistir con el pedido de ejecución de 
trabajos de demarcación, cuneteo y nivelación de la calle Santiago 
Aranda y mejora de su sistema de iluminación.  

 

 Gustavo Volkart, por su parte, en virtud de la respuesta enviada por el DEM a la 
consulta efectuada sobre la prestación del servicio atmosférico, ponderó 
pertinente solicitar que se ponga en conocimiento del Concejo: 

a. La erogación que le significa a la Municipalidad cubrir los 10 
desagotes mensuales, actualmente tercerizados, según lo informado; y,   

b. El informe técnico del estado actual del tanque municipal y el 
presupuesto estimativo que conllevaría su reparación.  

 
Además, atento al Decreto Nº 1691/25 emitido por el DEM, disponiendo una 
extensión por diez (10) años del Contrato de Locación con la empresa AMX 
Argentina S.A., hoy SITIOS ARGENTINA S.A., aprobado por Ordenanza Nº 
1323/15, advirtió la necesidad de requerir la remisión del referido convenio que, 

de acuerdo con lo estipulado en la norma antes mencionada, debe suscribirse Ad 
Referéndum del Concejo.  
 
No habiendo objeciones que evaluar, todas las proposiciones tuvieron curso 
favorable.  
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10º EDICIÓN DEL “CONCEJO JOVEN”   
 El Concejo Municipal invita al Acto de “Toma de Compromiso” a los estudiantes 
de las Escuelas Secundarias del distrito que participarán en la 10º EDICIÓN del 
Programa “Concejo Joven”. El mismo tendrá lugar el martes 26 de agosto, a las 
09:00 horas, en las instalaciones del edificio institucional sito en calle Tibaldo Nº 1222.  
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